
' 9806 .. julio 1968 B. O. de] E.-Núm. 160 

'·MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Comisión de Urbanismo y 
Servicios Comunes de Barcelona y otros MunicI­
pios por la que se anuncia concurso-oposición li­
bre para proveer una plaza de Delineante en los 
Servicios Técnicos de la Gerencia. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» nÚIne­
-- ro 146, de 18 de junio de 1968, pUblica íntegras las bases que 
han de regir en el concurso-oposición libre para proveer en 
propiedad una plaza de Delineante en los Servicios Técnicos 
de la Gerencia, consignada en la plantilla con el grado retri­
butivo 12 y dotada en el presupuesto con el sueldo base de 
21.000 pesetas anuales y retribución complementaria de 18.060 
pesetas, también anuales, los demás emolumentos leg·ales v 
'plus de productividad que sea procedente. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición deberán 
presentar la instanciar-acompañada de los documentos acre­
ditativos de los méritos que aleguen-en el Registro General 
de esta Comisión (Vía Layetana, 39, cuarta planta, Barce­
lona-3, o en ' las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la 
Lev de Procedimiento Administrativo). durantes las horas de 
despacho punlico, dentro del plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 22-3 del Reglamento de Fl.l'l1cionarios de Administra-

ción Local de 30 de mayo de 1952 y artlculo ;J." -;] del Regla­
mento sobre Régimen general de oposiciones y concursos de 
los funcionarios pÚblicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 21 de junio de 1968.-El Gerente. Vicente Marto­
rell.-2.462-11. 

ADMINlSTRACION LOCAL 

RESOLUCIOlV del Ayunto.mlento de Lugo por la 
que se anuncia oposición para cubrir en propiedad 
una plaza de Suboficial de la Policía Municipal. 

Se convoca oposición para proveer en propiedad una plaza 
de Suboficial de la PoliCla Municipal, vacante en este excelen­
tísimo Ayuntamiento. dotada con el sueldo base anual de 19.000 
pesetas y la retribución complementaria de 17.100 pesetas. co­
I'repondientes al grado 10 que tiene asignado la plaza . . 

El plazo de presentación de instancias es de treinta. días há­
biles, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

La convocatoria y bases de la opOSICión se publicaron en ei 
«Boletín Oficial» de esta provincia número 145. del día 25 de 
jU'Ilio de 1968. 

Lugo. 26 de .lunio de 1968.-EI Alcalde, Fernando Pedrosa 
Roldán.-3.657-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Isabel Gui­
llén y Bernad la r ehabilitación en el título de Ba­
rón de Castiel. 

Doña Isabel Guillén y Bemad ha solicitado la rehabilitación 
del título de Barón de Castiel, concedido en el año 1796 a don 
Tomás Bernad y Sanz, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala 
el plazo de tres meses. a partir de la pUblicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título. 

Madrid, 24 de junio de 1968.-El Subsecretario. Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Luis de la 
Campa y de Robles la rehabilitacíón del título de 
Marqués de San Juan de Nieva. 

Don Luis de la Campa y de Robles ha solicitado la rehabi­
litación del título de Marqués de San Juan de Nieva, creado 
en 19 de junio de 189·3 a favor de don Francisco Javier de 
Maqua y Pozo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu­

.10 cuarto del Decreto eje 4 de junio de 1948, se señala el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación de este edicto, para que 
pUedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de­
recho al referido título. 

Madrid, 24 de junio de 1968.-El Subsecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Manuel Ma­
TÍa González Gordón la sucesión en el título de 
Marqués de Bonanza. por cesión de doña Isabel 
González y . Agreda. 

Don Manuel Maria González Gordón ha solicitado la suce­
sión en el título de Marqués de Bonanza, por cesión que del 
mismo le hace doña Isabel González y Agreda, lo que se anuncia 
a los efectos de los artículos 6 y 12 del Real Decreto de 27 de 
mayo de ' 19'12, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título. 

Madrid. 24 de junio de 1968.-El Subsecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Adoljo Coello de Portugal y Men­
dicote . don '¡osé Luis Coello de Portugal y Marzo ' 
y don Ramon Marraco y Coello de Portugal en el 
expediente de sucesión del t ítulo de Conde de 
Coello de PortugaL 

Don Adolfo Coello de Portugal y Mendicote, don José Luis 
Coello de Portugal y Marzo y don Ramón Marraco y Coello de 
Portugal han solicitado la sucesión en el título de Conde de 
Coello de Portugal, vacante por fallecimiento de don Luis Coello 
de Portugal y Maisonave. lo que de conformidad con lo que 
dispone el párrafo tercero del articulo sexto del Real Decreto 
de 27 de mayo de 19'12 se anuncia para Que en el plazo de 
quince días, a partir de la publicacíón de este edicto, puedan 
alegar los interesados lo que crean convenir a sus respectivos 
df'rechos. 

Madrid. 24 de junio de 1968.-El Subsecretario. A.lfredo López. 

RESOLUCION de la Dirección General de 10$ Re­
gistros y del Notariado en el expediente sobre fllia­
ción ilegítima no natural en Cataluña. 

En el expediente seguido a instancia de don J . A.. G. Y doña 
N. F. F ... en solicitud de que se inscriba en el Registro Civil el 
nacimiento de varón, como hijo de ambos, actuaciones remitidas 
a este Centro en trámite de recurso. en virtud del que entabla­
ron aquéllos contra el acuerdo del JueZ de Primera Instancia, 

. que confirmaba la decisión del Juez Encargado respectivo, dene­
gatoria de la inscripción en los términos solicitados; 

Resultando que por escrito presentado el día 23 de junio de 
196'6 ante la oficma del Registro Ci·vil en el Juzgado Municipal 
de B., don J. A. G., de estado casado, y doña N. F. F., soltera. 
solicitaron la inscripción del nacimiento de quien afirmaban era 
hijo de ambos y en la forma que estimaban procedente. a cuyo 
fin hacían constar: 1.0 Que los comparecientes eran catalanes 
por el hecho de su nacimiento, ya que el primero nació en V., 
provincia de L .. y la segunda en B .. haciendo constar que siem­
pre vivieron en Cataluña, especialmente en B., por lo que están 
sometidos al régimen jurídico de esta región. 2.° Que el firmante 
es casado, si bien con sentencia de separación de su esposa a 
perpetUidad, por adulterio de ésta. 3.° Que los que suscriben, 
desde hace tiempo viven juntos en el domicilio que indican y el 
día 16 de juniO de 1966, a las seis de la mañana, nació un hijo 
de ambos. que desean se inscriba en el Registro Civil como tal 
hijo común. con el nombre de J. y con el primer apellido del 
padre y como segundo con el primero de la madre, es decir, que 
se llame J. A F. 4.° Que la condición de casado de quien postula 
no es óbice para que a1 nacido se le reconozca como hijo suyo y 
que se inscriba como tal, ya que siendo catalanes los padres les es 
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aplicable la Ley de :n de Julio de 1900, o sea. la Compilación del 
Derecho Civil Especial de Cataluña, en su articulo cuarto, cuyo 
texto reproduce. Razona en el sentido de que si el nacido puede 
investigar la paternidad, demandando a su padre para que lo r.e, 
conozca cQmo hijo suyo, exigiéndole el cumplimiento de sus obli­
gaCiones como padre, ello implica que éste puede reconocer a su 
hijo sin necesidad de ninguna investigación. la cual sólo puede 
tener aplicacion cuando le es negada, pero en este caso el peti­
cionario no sólc declara y reconoce solemnemente que el na­
cido, cuya inscrLpción se interesa, es hijo . suyo y de la que sus­
cribe, sino que está dispuesto a cumplir todas sus obligaciones de 
padre y no quiere que le demande para tal reconocimiento y, con 
dicho objeto interesa que se le inscriba en los términos expli­
cados. 5.° Que siendo posterior a la Ley y Reglamento del RegiS­
tro Civil el texto legal invocado, el imperio de éste deja sin efecto 
las disposiciones de los citados en primer lugar, en cuanto se 
opongan a lo dispuesto en el mismo, negándoles aplicación en 
este caso para que sean invocados en contra de la Ley aplica­
cable. Acompañaban el impreso con el cuestionario para la de­
claración de nacimiento al Registro Civil, conteniendo los da­
tos consiguientes a la pretensión deducida; 

Resultando que ratificados los peticionarios ante la presencia 
judicial, fué recabado dictamen del Ministerio Fiscal, qUien hizo 
constar que se oponia a la inscripCión de nacimiento en la for­
ma solicitada y que se podría efectuar en concepto de hijo na­
tural de la madre, con sus apellidos o los mismos, invertidos; 

Resultando que el Juez encargado del Registro Civil acordó 
no haber lugar a lo solicitado, sin perjuicio de los recursos perti­
nentes, de los que serían instruidos los promotores, disponiendo 
que se practicase la inscripción de nacimiento, con cons~an­
cia de la filiación natural materna, invirtiendo el orden de los 
apellidds del no inscrito. Como razones se hacían constar: 
1.a Que el artículo cuarto de la Compilación de Derecho Es­
pecial de Cataluña, que proclama la libertad de la investigación 
de la filiación---.principio que viene a ser derogación, en cuanto 
al territoriQ aforado, de los principios recogidos en los articu­
las 136 y 141 del Código civil. en orden, respectivamente, a la in­
vestigación de la paternidad natural o de la filiación ilegitima-o 
sólo contiene esa proclamación del principio de libertad de inves­
tigación; pero seria preciso. para que al mismo se le diera el 
alcance que pretenden los solicitantes. que se fijaran por el pro­
pio texto legal las consecuencias en orden a las inscripciones 
pertinentes en el Registro civil, de igual modo que, en cuanto 
a exclusivas normas forales, es decir, los articulos 249 y 254, 
entre otros de la misma Compilación; lo que quiere decir, al 
coordinar y poner en relación el repetido artículo cuarto con los 
citados, y al amparo del articulo primero, que, ante el silencio 
de la Compilación, en orden al supuesto aquí planteado y de los 
efectos que en cuanto a constancia en el asiento de inscripción 
de nacimiento. y respecto de los Ilipellidos de los hijos legitimos 
no naturales, hay que aplicar las normas de derecho común. 
2.a Que la anterior interpretación queda reforzada si se tiene 
en cuenta que. dlctada la Ley del Registro Civil de 8 de junio 
de 195-'7, con .carácter de Ley general para todo el Reino, no 
podía ser afectada en la aplicaCión de ninguna de sus normas 
por la promulgación de la Compilación del Derecho Especial de 
Cataluña, sin que por este Cuerpo legal se dictaran preceptos 
claros y precisos al resc:>ecto; 

Resultando que se notificó dicho acuerdo al Fiscal Munictpal 
y a los interesados, quienes formularon Ilipelación y, en el escrito 
presentado al efecto, hacían constar que la cuestión planteada 
es la denegación de la filiación del padre parll, el hijo, cuya ins­
cripción se solicita, que es lo que resuelve el auto recurrido 
y contra 10 que se concreta el recurso. Seguidamente se repro­
duce cuanto en el escrito inicial se solicitaba, con la cita del ar­
tícula cuarto de la Compilación del Derecho Civil de Cataluña, 
poniendo de relieve la dualidad de principios en que se inspira 
y de las del Código civil, así como en la Ley y Reglamento del 
Registro Civil, anteriores a 8iQuélla. Indica que según el criterio 
sustentado en el auto recurrido, la Compilación no existe, ya 
que no produce ninguna consecuencia su ,disposición en cuanto 
al particular objeto ' de este expediente; lo que constituye una 
clara y manifiesta lnfrac(:ión de dicho precepto legal, que debe 
ser aplicado, sin precisar de ninguna aclaración, ya que consta 
definido cumplidamente, En su primer párrafo, el citado . articulo 
cuarto dice : que se puede promover la investigación de la pater­
nidad y declaracIón de su filiación, y lo que precisanlente se in­
teresa ' es la declaración de filiación, por lo que no parece que 
se 'precise de ninguna aclaración en el sentido de que el nacido 
lleve e¡ apellido del padre y el de la madre. En contraste con 
el Derecho común, el hijo ilegitimo, en este caso, continuará 
teniendo ia misma naturalez.a o condición de hijo de padre casa­
do y de madre soltera. pero tendrá la filiación de su padre ., 
madre, que es laque se establece en la legislación invocada; 

Resultando que admitido . el recurso, el Ministerio Fiscal 
dictaminó que procedía desestimar el recurso 'porque la preten­
sión . deducída . es la de obtener una «declaración de riliaciónJll, 
que no pUede ser objeto de un expediente administrativo sino, 
en todo caso, del Juicio declarativo correspondiente y, en tanto 
que no se declare dicha filiación, no se debe acceder a la ins­
cripción SOlicitada; 

Resultando que el Juez Encargado en el oficio de remisión 
y a vía de informe hacia constar que procedía la confirmación 
del acuerdo impugnado, por las mismas razones en que se funda., 

y ademas, por el artículo 190 del Reglamento del Registro lilVl!. 
que veda terminantemente lo que se pretende, agregando qUe 
no resulta acertado el argumento que se extrae mediante unl\ 
Interpretación a sentido contrario del articulo cuarto de la 
Compilación, porque si es cierto que tQl precepto permite la in-

I 
vestigación de paternidad con plena libertad de prueba y gran 
amplitud de efectos, de esto no se sigue qut¡ la fillación Ilegitima 
no natural pueda ser reconocida voluntariamente por el padre, 

. en contradicción con otros preceptos, como 'el articulo 190 del 
Reglamento y el artículo 140 del Código civil, que también cou­
siente, aunque en términos limitados y con restricción de prueba, 
el ejercicio de acciones tendente a declarar este género de pater­
nidad, de 10 que se podri"" inferir la posibil1dad del reconoci­
miento voluntario: 

Resultando que el Juez de Prlffiera Instancia acordó confir­
mar en todas sus partes y por sus propios funp.amentos la reso­
lución denegatoria dictada por el Juez Municipal y, por cons~ 
cuencia, no haber lugar a que conste la filiación paterna solici­
tada, haciéndose indicación de los recursos pertinentes; 

Resultando que efectuadas .las oportunas notificaciones, los 
promotores interpusieron sucesivo recurso, mediante escrito en 
el que daban por reprodUCido cuanto alegaban en el precedente, 
puesto que habían quedado mcontestados los alegatos hechos_ 
Por consiguiente y en conclusión, cuando más con distintas pa­
labras, se reiteran ideas y argumentaciones consignadas en es­
critos anteriores; 

Resultando que en cumplimiento de lo ordenado por este Cen­
tro y en fase de alegaciones, el Ministerio Fiscal estimó que la 
inscrLpclón solicitada habrá de practicarse sin constancia de 
filiación. es decir . sin otra mención de padres que la que deter­
mina el articulo 190 del Reglamento, a saber. dos nombres d.e 
hombre y mujer, de uso corriente, a efectos meramente identi­
ficadores, y unos apellidos, también de uso corriente. según pre­
viene el párrafo tercero del artículo 55 de la Ley del Registro 
Civil, siendo preciso, de acuerdo con el artículo 190 del Regla­
mento, que para constancia en la inSCripción de menciones de 
que se infiera el carácter ilegitimo no natural del inscrito. se de­
clare así por sentencia en proceso civil. Añade que, como es con­
Siguiente, la alusión por los comparecientes al artículo cuarto de 
la Compilación del Dececho Civil EspeCial de Catalufia ninguna 
relación guarda con el problema inscriptivo registral que aq\Ú 
se debate, pues la libertad probatoria de la investigaCión de la 
paternidad que alli se concede constituye un instituto de natu­
raleza civil sustantiva que no afecta «ab inltiolt a la calificación 
registral del estatus», pudiendo, en su caso, posib1l1tar, con mayor 
amplitud, la consecución, en el juicio ordinario. de sentencia 
declarativa de reconocimiento de ilegitimidad no natural y su 
mención en la Inscripción a tenor del ya citado articulo 190; 

Resultando que el Juez de Primera Instancia, en su reglamen­
tario Informe, hizo constar que ha de insistir en los fundamen­
tos del auto recurrido y abundando en el criterio sustentado por 
el Ministerio Fiscal al evacuar el trámite de alegaciones para la 
apelación interpuesta, estimar la in aplicabilidad en el caso que 
se contempla, del articulo cuarto de la CompilaCión del Derecho 
Civil Especial de Cataluña. invocado como infringida. y base. 
del recurso de que se trata, -

Vi&tos los . art1culoS .i.O de .IaCompllación de Cataluña; 55 y 
96 de la Ley del Registro Civil y 190. 191 Y 3'711 de su Regla­
mento; 

Considerando que practicada por el Encargado la inscripción 
del nacido como hijo natural de su madre soltera y restringida 
la cuestión por los recurrentes a la falta de constancia de la filia­
ción paterna, el único problema que debe resolverse es si, tratán­
dose de catalane!< y por Iliplicación del artículo cuarto de la 
Compilación de ~a reg~ón . puede hjl.()erse constlU' en el Registro 
Civil, en virtud de un reconocimiento voluntario del padre casa­
do, la filiación ilegítima no natural del nacido con la. consi­
guiente atribución del Ilipellido paterno; 

Considerando que el citado articulo cuarto de la Compilación 
c"talana establece en su plÍ11'~fo primero, que .los bijo& nacidos 
fuera de matrimonio podrán promover las acciones conducentes 
a la investiga.ción, pruebQ. y declaración de su filiación y ~i;,"iJ 
de sus padres el cumplimiento de las Obligaciones que tal 00lI0 · . 
dición les impone», con lo Que procla.ma un amplio princLpio de 
libre investigaCión de la paternidad que contrasta con las limi­
taciones que en tal materia sienta nuestro Derecho común y por­
virtud del cual ha de admitirse, desde luego. la posibilidad de 
que, sin necesidad de acción judicial, un padre casado reconozca 
voluntariamente a un hijo ilegitimo no natural (posibilidad, por 
cierto, admitida en el articulo 140. segundo. del Código civil) 
con las consecuencias leglloles de todo tipo QUI' Sl' deriven del 
acto; pero por mucha amplitUd que 'quiera darse a aquel 
prec.epto foral . no puede entender.se el mismo en el sentido de 
permitir, sin más, ta inscribilidad en el Registro Civil del recono­
cimiento de la filiación ilegitima no natilral, ni tampoco en el 

• de atribuir a estos hijO!! ilegitimos el apenido del padre : cuestio­
nes ambas que, ante el silencio de la Compilación sobre el par­
ticular, hlm de regirse forzosp,mente PQr las normas de aplica-
ción general; . 

Considerando que, por ello, han de aplicarse en Catalufl.a, 
tanto el artículo 190 del Reglamento del Registro Civil, a cuyo 
tenor «sólo constarán en la inscripción las menciones ' de que se 
infiera el carácter ilegit imo, no natural de una. filiación. cuando 
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ésta se declare por sentencia en proceso civil», como el articu­
lo 55 de la Ley del Registro Civil, cuando sefiala que los ape­
llidos se determinan por la filiación legítima o natural, junto 
con los demás preceptos sobre modificación de apellidos e impo­
sición de éstos, cuando no consta la filiación; 

Considerando que por lo dispuesto en los articulos 98 de la 
Ley y 3171 del Reglamento del Registro Civil, deben estimarse 
de oficio todas las costas, 

Esta Dirección General ha acordado. de conformidad con las 
propuestas reglamentarias: 

1.0 Desestimar el recurso. 
2.0 Declarar la gratuidad del expediente y del recurso. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 26 "'e abril de 1988.-El Director general, Francisco 

Escrivá de Roman! 

Sr. Juez de Primera Instancia de B . 

MINISTERIO 
DE E01TCACION y CIENCLt\ 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense· 
ñanza Primaria por la que se aprueba la relación de 
libros de texto seleccionados para los cursos 1.0 y 2.° 
de las Escuelas de Enseñanza Primaria, se publican 
las instrucciones para su solicitud y entrega gratuita 
y los modelos en que ésta debe realizarse. 

Convocado por Orden mInisterial de fecha 22 de abril de 
1968 concurso pÚblico para la adquisición de textos escolares 
para los cursos 1.0 y 2.0 de la Ensefianza Primaria, la Dirección 
General de Ensefianza Primaria, en aplicación de la base oc­
tava de la convocatoria, hace público por medio de esta Reso­
lución la relación de textos seleccionados a propuesta del Jurado 
Técnico, constituido según la base séptima (anexo 1) . 

M()oI)ELO 1 

Denominación del Centro ............................................... . 

Localidad ....................................................................... . 

Estos textos escolares serán facilitados gratuitamente a los 
alumnos de las Escuelas Nacionales y de las no estatales que 
funcionen en régimen gratuito de los cursos 1.° y 2.0 exclusiva­
mente. A tal efecto, los Directores de los Centros Escolares, o, 
en su caso, el Maestro, oído el respectivo Consejo Escolar, si por 
la estrúctura del Centro lo tuviera, solicitarán de la Dirección 
General de Ensefianza Primaria. por conducto de la Inspección 
Provincial, antes del 10 de julio de 1968 los textos que desean 
utilizar E'n sus Escuelas en el curso 1968-69. Para cada una de 
las materias y cursos relacionarán por orden de preferencia dos 
titulos. ante la posibilidad de que al~ún texto se solicitara por 
los Centros en un número de ejemplares superior al ofertado 
o inferior a 10.000, cifra mínima que la Administración se com­
promete a adquirir. Al final de la relación de textos se consig­
nará el número de alumnos que se prevé tendrá el Centro en el 
afio escolar 1968-69 en cada uno de los cursos 1.0 y 2.°. aumen­
tando en un 10 por 100 (modelo 1) . 

En la selección de los textos deberá tenerse en cuenta por 
Directores y Maestros que el valor de cada lote, o sea, los textos 
de las cuatro materias incluidas en cada uno de los dos cursos. 
no debe exceder de 105 pesetas. 

Las Inspecciones de Ensefianza Primaria, una vez recibidas 
la& peticiones de todos los Centros Escolares de la provincia, 
tanto nacionales como no estatales de régimen gratuito, con­
feccionarán un resumen provincial indicando tan sólo la sUma 
total de ejemplares solicitados en cada uno de los textos selec­
cionados por los Directores escolares y Maestros (modelo 2). 

Estos resúmenes serán enviados por las Inspecciones Pro­
vinciales a la Dirección General de Enseñanza Primaria antes 
del 20 de julio, y conservarán en su poder las soli.citudes con­
cretas de los Centros Escolares de la provincia para remitirlas 
a la Dirección General en la fecha que oportunamente se se­
ñalará. 

La Inspección Provincial de Ensefianza Primaria remitirá a 
la Dirección General la relación de Centros que no hayan hecho 
uso de este derecho, bien por encontrarse vacante o cualquier 
otra circunstancia, indicando el número de alumnos de 1.0 2.°. 
curso. incrementado en un 10 por 100. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a · VV. SS. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1968.-El Director general , Eugenio 

López v López. 

Sres. Inspectores Jefes e Inspectores Provinciales de EnseÍlanza 
Primaria, Directores y Maestros de Centros Escolares Pri­
marios estatales y no estatales de régimen gratuito. 

Provincia ............................................ . 

{
Estatal. 

Régimen 
No estatal (gratuito) . 

Ayuntamiento 

Calle o plaza ............................................................................................................................................................... 

Materia 

Lectura 

Curso 1: 

Número alumnos primer curso en 1968-69 (incrementado en un 10 por 100) 

Título Editorial 

.... ~ ............ ;. ................ '................ .......... ........... .... .... .. ................................................................................ . 

Precio 
unitario (1) 

Cálculo ,; • • ~ ••••••••••••••••••••• ' ..... •• •• •••••••••••••••••••••••••••••••• • ..................... 0 ,0 ....................................... o.... .. .....•••....••••.• "' ...•••.•• 
................................................................. .............................................................. . 

Unidades Didácticas ..•............................................................................................................................ 
................................................................. ............................................................... . 

Lengua Espafiola •• ; •••• t ••• ~ .............................. t. t •••••••••••••• t... • • •••••• o •••••• ••• ••••• ••• •• o. " •••• " ••••••• " ••••••••••••••••• 

(1) El lote de los cuatro textos por curso no debe exceder de 105 pesetas, 

NOT A.-Es conveniente facUltar junto con la dirección cualquier indicación sobre medio de envio de los libros, 
itinerarios, etc., que pemúta la correcta local1zac16n de la Escuela y recepción de los textos en el Centro. 


